
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la celebración del CENTÉSIMO NONAGÉSIMO NOVENO
ANIVERSARIO de la BATALLA DE CONE, registrada el 19 de agosto de
1821, motiva el homenaje cívico de la comunidad para ponderar el legado de
nuestros próceres y enaltecer los valores ciudadanos con sentido de unidad,
espíritu de lucha y compromiso;

Que, se gestó la victoriosa campaña en CONE con la firmeza y valentía de un
pueblo altivo y combativo que impulsó determinantes aportes para liderar
hechos transformadores y emblemáticos que cubren de gloria las páginas de
la historia ecuatoriana;

Que, la Asamblea Nacional resalta el trabajo que promueve la población e
instituciones de Yaguachi Viejo, orientado a fortalecer el enriquecedor
patrimonio natural, histórico y cultural con visión de identidad y pertenencia;
y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un jubiloso saludo a las autoridades y habitantes de la PARROQUIA
YAGUACHI VIEJO “CONE”, jurisdicción del cantón Yaguachi, provincia del
Guayas, al conmemorar el CENTÉSIMO NONAGÉSIMO NOVENO
ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE CONE, histórica fecha que evoca la lucha
y entrega de patriotas que apoyaron con amplia convicción los procesos
independentistas de Ecuador.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los dieciocho días del mes de
agosto de dos mil veinte.
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